
  

  

COMPAÑIA DE SEGURIDAD “JIMENEZSECURITY” CIA. 

LTDA. 

GUAYAQUIL, 22 DE AGOSTO DE 2016 

SEÑORA 

JOSE ENRIQUE YAGUAL VILLAO 
CIUDAD.- 

Eos nod 
Lo 

De mís consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD “JIMENEZSECURITY” CIA. LTDA., en el acto constitutivo del 22 de Agosto de 

2016., los socios, tuvo el acierto de designarla PRESIDENTE, por el lapso de cinco años, 

debiendo ejercer la representación legal, Judicial y Extrajudicial, de manera Individual de la 

] Compañía. 

COMPAÑIA DE SEGURIDAD “JIMENEZSECURITY” CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por la Notaria Noveno del Cantón Guayaquil, Dr Renato Vásquez Leiva el 22 

de Agosto de 2016, 

Atentamente. 

Pepa 
MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA 

. SOCIO FUNDADOR 

RAZON: Acepto el cargo, Guayaquil, 22 de Agosto de 2016 Doy FÉ: que la(s) soplals) que anteceda(n) 

. , Yes , constante(s) en toja(s) útiles es fiel 

y exacta(s) al ORIGINA. que me fue exhibido 

y que devuelvo al interesado,    

    

  

PRESIDENTE 
Y, 

q 
NÁTARÍA NOYÉNA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

  
  

 



  

  
  

  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
A
 

NUMERO DE REPERTORIO:33.900 
FECHA DE REPERTORIO:22/ag0/2016 

  

  

denominada: COMPAÑIA DE SEGURIDAD "JIMENEZSECURITY" € 
LTDA., de fojas 204 a 218, Registro Compañía Vigilancia y seguridad privada 
número 22.- 2, NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la ' compañía COMPAÑIA DE SEGURIDAD 
"JIMENEZSECURITY" CIA. LTDA., a favor de JOSE ENRIQUE 
YAGUAL VILLAO,. de fojas 37.400 a 37.403, Registro de Nombramientos 
número 9.978.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el” 
acto constitutivo de la compañía COMPAÑIA DE SEGURIDAD 
"JIMENEZSECURITY" CIA. LTDA. a favor de REYMUNDO 

   
MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA, de fojas. 37. 404 a 37.407, Registro de”. 

Nombrámientos número 9.979.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

BALE 

      

  

  

Ab. César Moya 
REGISTRADOR )    pa CANTIL 

MUERO 
DEN 

l 

> 

Guayaquil, 25 de agosto de 2016 

/ o VO 
revisanoio — AY 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee todá la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4-de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. Doy Fey: Que la 

(8) se 
congtante(s) en ) ale que anteceda(m) 

a(s y exacta(s) al da Ja(s) útiles es fia] 
y que devuelyó al ¡ Ó me Me fue exhibido 
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